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REGISTRADO BAJO EL N° 40.537.-

Rafaela, 06 de Octubre de 2014.-

V1STO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra J - N° 256.484/7 - Fichero N° 71; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 40.291 se llamó a Licitación Privada para la Provisión de materiales
y equipamiento para conexión e instalación de 11 domos, correspondiente a la ampliación del Centro de Monitoreo
Urbano Municipal.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 29 de Agosto de 2014 se llevó a cabo la
apertura donde se recibieron 3 sobres, correspondiendo a la siguientes Firmas: TEDECO S.R.L., WILTEL
COMUNICACIONES S.A., ZZGROUP S.A.

Que de la evaluación de los requisitos formales del artículo 2° del Pliego de Bases y
Condiciones Generales, realizada por la Dirección de Compras surge que el oferente cumple con la totalidad de los
mismos.

Que de la evaluación técnica obrante a fojas 505 y 506 del presente expediente, surge que las
propuestas cumplen con los requisitos técnicos establecidos en el pliego.

Que realizada la evaluación económica no resulta conveniente adjudicar la presente licitación
debido a que el importe a adjudicar supera ampliamente el Presupuesto Oficial.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°).- Recházase la oferta presentada por la Firma TEDECO S.R.L., con domicilio en calle Ruta I i Km 477,5 de la
localidad de Recreo, por no resultar conveniente económicamente a los intereses municipales.

Art. 2°").- Rechazase la oferta presentada por la Firma WILTEL COMUNICACIONES S.A. con domicilio en calle Av.
Mitre N° 442 de la ciudad de Rafaela, por no resultar conveniente económicamente a los intereses municipales.

Art. 3°).- Recházase la oferta presentada por la Firma ZZ GROUP S.A. con domicilio en calle ftuzaingó N° 56 de la
ciudad de Rafaela, por no resultar conveniente económicamente a los intereses municipales.

Art. 4°).- Declárese fracasada la Licitación Privada ordenada por Decreto N° 40.291.

Art. 5°).- El presente será refrendado por el señor Jefe de Gabinete y por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas.

Art. 6°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese.
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